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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-006-2016 
 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LA INMACULADA– EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 
 

De conformidad con el cronograma de la e convocatoria, los interesados podían formular 
observaciones a los Términos de Referencia hasta el viernes 29 de abril de 2016.  Durante  dicho 
periodo se presentaron observaciones a las cuales se procederá a dar respuesta a través de este 
documento, en los siguientes términos: 
 

1. Observación presentada el día 26 de abril de 2016,  vía correo electrónico por Hernando 
Galeano en representación de CONSULTECNICOS S.A. 
 

 

RESPUESTA ENTIDAD: 

La Entidad considera oportuno y conveniente la realización del sorteo una vez presentadas las 

ofertas, toda vez que de esta manera se garantiza que los proponentes analizaron el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia y elaboraron sus 

ofrecimientos ajustados a las exigencias de la Contratante. Por otra parte, si se utilizara el 

procedimiento por usted sugerido, no se tendría certeza sobre la posterior presentación de 

ofertas por parte de cada uno de los seleccionados en el sorteo. 

Así las cosas, los proponentes interesados en participar en esta convocatoria, al momento de 

presentar su oferta declaran conocer y cumplir cada uno de los requisitos establecidos en los 
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Términos de Referencia y deben asumir el riesgo y los costos de la presentación de su propuesta, 

aceptando que dada la naturaleza de los procesos de selección sólo un oferente resultará 

seleccionado para la ejecución del contrato. 

Finalmente, se destaca que los proponentes que no resulten favorecidos en el sorteo pueden 

solicitar a la Entidad la devolución de la póliza y de la demás documentación radicada. 

 
2. Observación presentada el día 26 de abril de 2016,  vía correo electrónico por DANIELA 

PEÑALOZA SUAREZ  en representación de SERVINC LTDA 
 

 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que la minuta del contrato de interventoría fue publicada en la página 

de la convocatoria el día 2 de mayo de 2016. Puede consultarse en el siguiente link: 

http://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lFuncion=info&id=259  

 
3. Observación presentada el día 27 de abril de 2016,  vía correo electrónico por Tatiana 

Esperanza Pinzón Ballesteros en representación de CANO JIMENEZ. 
 

 
 

RESPUESTA ENTIDAD: 

Se aclara al interesado que la experiencia  exigida en los Términos de Referencia, numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se determinó tras realizar un análisis de los 
diferentes procesos adelantados por la Gerencia de Infraestructura de Findeter, identificando que 
para la contratación de proyectos similares se exigió la misma experiencia y se contó con una alta 
participación de proponentes, lo cual indica que la experiencia exigida es proporcional al objeto a 
contratar y  no vulnera la pluralidad de oferentes. 
 

http://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lFuncion=info&id=259
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Así mismo,  se destaca que la finalidad del requisito es garantizar que el proponente que resulte  
seleccionado tenga la experiencia suficiente para la ejecución de proyectos de este tipo, por lo 
tanto se mantienen los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia. 
 
4. Observación presentada el día 29 de abril de 2016,  vía correo electrónico por Luz Marina 

Ortega Ochoa en representación de INTERDISEÑOS. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 

Se informa al interesado que la forma de pago estipulada en los Términos de Referencia se 

estableció considerando que la labor realizada por el Interventor está directamente relacionada 

con las actividades realizadas por el contratista de obra,  siendo el objetivo de ambas partes 

(contratista e interventoría)  la ejecución total del proyecto garantizando el cumplimiento tanto 

del plazo propuesto como de las condiciones técnicas exigidas.  Por lo anterior, para la Entidad la 

forma de pago de la interventoría debe estar vinculada con el porcentaje de ejecución del 

proyecto,  destacando que  esta modalidad de pago no ha generado  los inconvenientes por usted 

mencionados en ninguno de los proyectos supervisados por la Gerencia de Infraestructura de 

Findeter.  

De conformidad con lo expuesto, la Contratante mantiene la forma de pago establecida  en los 

Términos de Referencia. 

 
5. Observación presentada el día 29 de abril de 2016,  vía correo electrónico por Cristian 

Adolfo Sierra Hernández en representación de Consorcio Interventoría Inmaculada. 
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6. Observación presentada el día 29 de abril de 2016,  vía correo electrónico por Juan Carlos 
Ochoa. 
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RESPUESTA ENTIDAD A OBSERVACIONES 5 y  6 : 
 
Las observaciones de los interesados fueron analizadas bajo la normatividad que rige el ejercicio de la 
Arquitectura,  Ley 435 de 1998, y en contexto con el objeto del proceso de selección cual es: 
“CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA 
URBANIZACIÓN LA INMACULADA– EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER”.  
 
Así las cosas, considerando que según la definición legal de la arquitectura (Art. 1 Ley 435 de 1998), 
esta es: “la profesión a nivel universitario, cuya formación consiste en el arte de diseñar y crear 
espacios, de construir obras materiales para el uso y comodidad de los seres humanos, cuyo campo 
de acción se desarrolla fundamentalmente con un conjunto de principios técnicos y artísticos que 
regulan dicho arte”  (negrilla y subrayado fuera del original), resulta entonces  válido permitir en el 
marco de la convocatoria la participación de Arquitectos,  bien sea como personales naturales o como 
integrantes de un proponente plural. Esto, sin desconocer que en todo caso, en virtud del artículo 20 
de la Ley 842 de 2003 la propuesta debe ser avalada por un Ingeniero Civil.  
 
De conformidad con lo anterior, se procederá a la expedición de adenda para modificar los Términos 
de Referencia en el sentido indicado. 
 

7. Observación presentada el día 29 de abril de 2016,  vía correo electrónico por Maria 
Fernanda Díaz Cortes. 
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RESPUESTA ENTIDAD: 
 
Para dar respuesta a la observación del interesado, se considera pertinente comenzar por indicar que 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 763 de 2009, la restauración corresponde a “(…) obras 
tendientes a recuperar y adaptar un inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus 
valores estéticos, históricos y simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad 
(…)”, por lo tanto, es claro que el alcance correspondiente a una obra de restauración difiere al 
alcance de obras nuevas, las cuales corresponden al objeto del contrato objeto de la interventoría de 
que trata la convocatoria PAF-EUC-I-006-2016. 
 
Así mismo, se destaca que en la mayoría de los casos las obras de restauración están guiadas a 
reforzamiento y habilitaciones de obra que fueron construidas en el pasado y que actualmente 
presentan deterioro, sin embargo el objeto del  presente  proceso contractual es la interventoría a 
una obra nueva,  cuya ejecución implica actividades diferentes a las ejecutadas en una restauración. 
 
Por lo anterior, no se acoge la observación del interesado y se mantienen los requisitos habilitantes 
de orden técnico establecidos en el Subcapítulo III del Capítulo II de los Términos de Referencia, toda 
vez que se considera que estos resultan adecuados y proporcionales para garantizar que el 
proponente que resulte seleccionado cuente con  la capacidad técnica para adelantar la interventoría 
del proyecto en los términos establecidos, asegurando la calidad y oportunidad en la ejecución. 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de mayo de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 
 
 

 

 

 

 


